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tivo, cesan te, separado  del serv icio , 
ju b ilad os, retirad os y p en sion istas■ 
que se en cuentren  en d icha capita l, 
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

O RD EN

Excmo. S r .: Para facilitar el debi
do cumplimiento -de las Ordenes 
circulares de 6 del actual ( G A C E 

T A  del 9), relativas al traslado de 
residencia de Madrid a provincias, 
del personal activo, cesante, separa
do del servicio, jubilados, retirados 
y  pensionistas que se encuentren en 
aquella capital, en los términos de 
las indicadas disposiciones,

Esta 'Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha resuelto:

Primero. ¡La obligación de evacuar 
Madrid para ¡el personal indicado, no 
tendrá más excepciones que la  ̂ se
ñaladas en las disposiciones de 6 de 
'Septiembre, :sin que para este caso 
$ean aplicables las que figuraban en 
disposiciones anteriores sobre evacua
ción de residentes en ¡Madrid.

Segundo. 'Por los diversos Minis
terios y  con arreglo a las necesida
des del servicio se destinará a las de
pendencias provinciales a los funcio
narios que deban trasladarse de Ma
drid y  no sean indispensables para el 
buen (funcionamiento de las depen
dencias centrales de la Administra
ción, en 'Valencia.

Tercero. Por el Ministerio de la 
Gobernación y  ¡sus autoridades dele
gadas en IMadrid, y  por la Alcaldía 
de esta ciudad, se adoptarán las pro- 
(vidjencias necesarias para asegura
miento y  garantía de las viviendas 
y ajuares del personal que traslade 
su residencia en virtud de las repeti
das disposiciones.

Lo digo a  V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 14 de 'Septiembre de 1937. 

IIN'DALECI'O P R IE T O  
Señores Ministros...

Señor Alcalde de [Madrid.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : Por requerirlo así el ex
cesivo trabajo que pesa sobre él T ri
bunal Popular de la Audiencia de 
Ciudad Real,

Este Ministerio ha resuelto crear 
en dicha Audiencia otro Tribunal de 
la misma índole, presidido por el Pre
sidente de la Audiencia y del que for

marán pane como Vocales los dos 
Magistrados de la misma.

Dicho Tribunal, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 6 de Agos
to último y Orden declaratoria de 18 
del mismo mes, se denominará Tri- 
bunual Popular número r, designán
dose al otro Tribunal con el núme
ro 2.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: A propuesta del Fiscal 
general de la República y sujetán
dose a lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 6 de Agosto 
último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Abogado fiscal de entrada interino a 
don Ramón Herrero Díaz, que pasa
rá a servir, con el indicado carácter 
de interino, la plaza de Abogado fis
cal de la Audiencia de Alicante.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 14 d<e Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  ODLO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
* rio.

lim o. S r .: A  propuesta del. Presi
dente del Tribunal Popular de Baza 
y de conformidad con lo preceptua
do en la Orden de 16 de Dieciembre 
de 1936, en relación con el Decreto 
de 4 de Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para las pla
zas de Auxiliares del mencionado T ri
bunal, a doña Carmen y  doña Josefa 
Méndez Jiménez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  O LLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r . : Vista la comunicación 
del Presidente de la Audiencia de 
Castellón, participando no haber to
mado posesión, dentro del plazo le
gal, el Magistrado de entrada don 
Dionisio Mazorra y Fernández de los 
Ríos, electo para aquella Audiencia, 
y de conformidad con lo preceptua

do en le artículo 52 del Decreto de 
26 de Mayo de 193)6,'”"

Este Ministerio acuerda tenerle por 
renunciante a su cargo, y, en su con
secuencia, separarle de él, con pér
dida de cuantos derechos pudieran co- 
rresponderle por razón del mismo.

Lo digo a V . I, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

¡Padecido error en la Orden de este 
Ministerio fecha 3 de Agosto último 
(G A C E T A  del 9), al consignar el 
nombre del Juez municipal propieta
rio de E l ¡Casar de Talam anca (Gua- 
d ala jara),

Este Ministerio ha resuelto recti
ficarlo, entendiéndose que el citado 
Juez municipal es don Julio Antón 
López y no don ¡Félix (Antón López, 
como a p a r e c e  en la relación adjunta 
a la expresada Orden ministerial. 
HDe Orden comunicada por el señor 

Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectso. 

Valencia, 14 de ¡Septiembre de 1937.

P . D,,
J. A L V A R E Z  

Señor Ordenador de ¡Pagos de este 
Ministerio.

Padecido error en la Orden de este 
Ministerio fecha 8 de . Julio próximo 
pasado, al consignar los apellidos del 
A lguacil del Juzgado M unicipal de 
Aldeaquemada (Jaén),

Este Ministerio ha resuelto re d ifi
carlo, debiendo entenderse que el ci
tado Alguacil es don Juan ¡Bermúdez 
¡Garrido y  no don Juan 'Fernández 
Garrido, como aparece >en la relación 
adjunta a la expresada Orden minis- 
teril.

IDe Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. !S. para su co
no cimiento y  demás efectos. 

Valencia, 14 de'Septiembre de 1937.

iP. ¡D.,
J. A L V A R E Z

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Padecido error en la  ¡Orden de es
te Ministerio ¡fecha 9 de Agosto ú l
timo, al consignar los apellidos del 
Juez municipal propietario y  del Fis-
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cal m u n ic ip a l p ro p ieta r io  d e  A ltu ra  
(.Castellón de la  (P lan a ),

E ste  M in iste rio  h a  re su e lto  r e c t if i
carlo , d e b ie n d o  en ten d erse  que lo s c i
tados Ju ez m u n ic ip a l p ro p ieta r io  y 

F isc a l m u n ic ip a l p ro p ieta r io  son don 
M an u el 'R o d rígu ez C a ro t y  don M a 
nuel B o n a n a d  G ó rr iz , y  no don M a 
nuel R o d r íg u e z  C an o s y  don M a n u e l 
B on an ad  G d d iz, com o a p are ce  en la  
re la ció n  a d ju n ta  a la  exp resad a  O r

den m in is te r ia l.
D e O rd e n  c o m u n ica d a  por el se

ñor M in istro  lo -digo a V . S. p a ra  

su con ocim ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia ,  14 de S ep tiem b re  de 1937.

>P, D .,
J. A L V A iR E Z  

Señ or O rd e n a d o r de P a g o s  de este
M in iste rio .

P a d e c id o  erro r en la  O rden  de este 
M in isterio  fech a  28 de J u lio  p ró xim o  
p a sa d o , a l c o n s ig n a r  los a p ellid o s del 

Juez m u n ic ip a l su p len te  de C he]la  

(V a le n c ia ) ,
E ste  ¡M inisterio h a  resu e lto  re c ti

ficarlo , d eb ien d o  en ten d erse  que el 
citado Ju ez m u n ic ip a l su p le n te  es don 
Ig n a c io  T o rm o  ¡G arcía  y  no don I g 
nacio M artín ez  R o se s , com o a p arece  
en la  re la c ió n  a d ju n ta  a la  e x p re s a 

da O rd en  m in is te r ia l.
D e  O rd e n  co m u n ica d a  p o r  el señor 

M in istro lo  d ig o  a V . S . p a ra  su co
nocim ien to y  d em á s e fe cto s .

V a le n c ia , 14 d e 'S e p tie m b re  d e  1937.

P .  D . ,
J. ,A L V A IR E Z  

Señor O rd en a d o r d e  P a g o s  d e  este

M in isterio ,

P a d e c id o  erro r en la  O rd en  de 
este M in is te r io  fech a  28 ¡de J u lio  u l
tim o ( ¡G A C E T A  d e l 3 d e  A g o s t o ) , al 

co n sig n a r el p r im e r  a p e llid o  d e l Ju ez 
m u n icip a l p ro p ie ta r io  de C h iv a  (V a 

le n c ia ) ,
E-ste M in iste rio  ha resu elto  r e c tifi

carlo , d ebien do e n ten d erse  q u e  el c i
tado Juez m u n ic ip a l es don V ic e n te  
C e rv e ra  .'Sánchez y  no don V ic e n te  
C e rv e ró  S á n ch e z, com o a p a re ce  en la  
re la ció n  a d ju n ta  a la  exp resad a  O r

den m in is te ria l.
'De ¡O rden co m u n ica d a  p o r  el se

ñor M in istro  de J u stic ia  lo d ig o  a 
V , S . p a ra  su co n o cim ien to  y  dem ás 

efecto s.
V a le n c ia , 14 d e  S ep tiem b re  d e  1937.

iP. D . ,
J, A L V A R E Z  

Señ or O rd en a d o r de- ¡Pagos de este
M in iste rio .

E x c m o . S r . : C read a  la  A u d ie n c ia  
T e r r ito r ia l de A ra g ó n , p o r D ecreto  
d e  6 de los corrien tes, y  deseoso el 
G obiern o d e  n o rm a liz a r  la  v id a  c iu 
d a d a n a  en la  exten sa  zo n a  lib e ra d a  
en a q u ella  R e g ió n , a cuyo efecto d e
berá d o tá rsela  d e  los orga n ism o s ju 
d ic ia le s  su ficien tes p a ra  q u e  p u ed a  
ad m in istra rse  ráp id a  y  eficaz J u st i
c ia , de co n fo rm id ad  con lo  p re c e p 
tuado en el a rtíc u lo  tercero  d e l D e 
creto  de 7 d e  M a y o  u ltim o  y  dem ás 
d isp osicio n es co n co rd an tes, v is to  el 
in fo rm e em itid o p or la  S a la  d e  G o 
biern o d e l T r ib u n a l S u p rem o ,

E ste  M in iste rio  acu erd a  se co n sti
tu y a  en B arb astro  un T r ib u n a l P o 
p u la r , con ju r isd icc ió n  en  la  p r o v in 

cia  de H u esca , y  cuyo T r ib u n a l d e 
p e n d e rá , a todos los e fe cto s  o r g á n i
cos y  d is c ip lin a r io s , de la  A u d ie n c ia  
T e r r ito r ia l de A r a g ó n , de la  que fo r
m a rá  p a rte  in te g ra n te .

¡Lo d ig o  a V . E .  p a ra  su co n o ci

m iento y  e fectos op ortun os. 

V a le n c ia ,. 14 d e  -Septiem bre d e  1937. 

■ M ANU EL IDE I R U J O  Y  O L L O  

¡Señor P re s id e n te  d e  la  A u d ie n c ia  T e 
rr ito r ia l de A ra g ó n .

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N

E n  c u m p lim ien to  de lo disp uesto  

en el a rtíc u lo  36 del R e g la m e n to  de 
24 de A g o sto  d e  1932, a p lic a b le  a la  
presen te  c o n v o ca to ria  (¡Decreto fech a  

p rim ero  d e  A g o sto  de 1933), se con" 
v o ca  a los a g r ic u lto re s  de las p r o v in 
cias le a le s  a l  G obiern o  de la  R e p ú 
b lic a  (y  que co rresp on d an  a la s zo
nas lla m a d a s  p rim e ra , se g u n d a , te r
cera, cu a rta  y q u in ta  en la  c o n v o ca 
to ria  a p rob ad a  p o r  ¡O. M . de  17  de 
J u lio  del p a sa d o  a ñ o ), a los efectos 
d e  la  ra tifica ció n  o re ctifica ció n  del 
núm ero d e  p la n ta s  y  otras c a ra c te r ís 
ticas qu e fig u ra n  en el p erm iso  p e r 
m an en te  d e l c u lt iv o , o p a ra  que p r e 
senten  in sta n c ia  so lic ita n d o  p erm iso  
p a ra  c u lt iv a r  ta b a co , en con cep to  de 
en sayo , los q u e  no sean  co n ce sio n a 

rios en la  a ctu a lid a d .
L a s  con d icion es serán  las s ig u ie n 

t e s : - -

¡Prim era.. P a ra  c u ltiv a r  tabaco se

rá p re c iso  estar en p osesió n  del p e r 
m iso p erm an en te  de c u ltiv o  y  la  a u 
to riza ció n  d e  p arcela ,- o d e l p erm iso  

p ro v is io n a l d e  l a  D ire c c ió n  del C u l
tiv o , p a ra  todas a q u e lla s  p a rce la s  en

la s  que co n v e n g a  a u to r iz a r  tran sito 
riam en te  el c u ltiv o , por la  a n o rm a 
lid a d  de  las c ircu n sta n cia s. L o s c u l
tiv a d o res au to riza d o s en la  c a m p a 
ña 1937-1938, qu e , en v it'tu d  de la s 
d isp osicio n es v ig e n te s , esten en p o 
sesión d e l p erm iso  de c u ltiv o  p e rm a 
n en te, p o d rá n  re c o g e r  en la s oficin as 
del S e rv ic io  que lu e g o  se in d ic a n  
p a ra  p resen ta ció n  de in sta n cia s, en 
los 'S in d icato s de c u ltiv a d o re s , o b ien  
e n tre ga d o s en  m an o p o r los V e r i f i 

cad ores, u n os im p resos, q u e serán  fa 
c ilita d o s p o r  el S e r v ic io , en los c u a 
les c o n sig n a rá n  el n úm ero de la  con 
cesión , e l d e  p la n ta s  que desean  c u l
tiv a r , el térm ino m u n ic ip a l y ,  si h u 
b iere  lu g a r  a e llo , p or d isp o n e r de 
n u evo s lu g a r e s  de cu ra , la  situ a ció n , 

com u n ica ció n  y  d em ás d e ta lle s  del 
secad ero . E sto s im p resos deberán  ser 

d ev u e lto s  p o r los c u ltiv a d o re s  a la  
In sp ecció n  antes del p rim ero  de N o 
v iem bre.

A l rem itirse  la  se m illa  a l c u lt iv a - ,  
dor, se p on d rá  en su con ocim ien to  el 
núm ero de p la n ta s  de su  con cesión  
fu tu ra , p a ra  que pu ed a fo rm a r su se
m ille ro , d a to  que ,se co n sig n a rá  ig u a l
m en te en el p erm iso  d e  c u ltiv o , c u a n 
do se h a g a n  en éste la s a n o tacio n es 
de p a r c e la , lin d ero s, etc. L o s p e r
m isos p erm an en tes de c u lt iv o  debe
rán  rem itirse  con este fin a la s I n s 
p eccion es de Z o n a , ju n ta m e n te  con 
las d e c la ra c io n e s  de p a rc e la  o p a rc e 
la s  de c u ltiv o , antes d e l 15 de A b r il.

L a s  co n sig n a cio n es con el n úm ero 
de p la n ta s  se p u b lic a rá n  en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  y  a ella  
deberá aten erse  todo el p e rso n al a 
quien  esté a ctu a lm e n te  en com en d a
da la  v ig i la n c ia ,  in sp ecció n  y  re p re 
sión d e l co n tra b a n d o , su rtien d o  estas 
re la cio n e s d e  la  G A C E T A  todos los 
efectos de u na a u to riza c ió n  p a ra  la  
fo rm ació n  de  los sem illero s , p or p a r
te de a g r ic u lto r , h a sta  tan to  se a n o 

ten  los d a to s que h a n  d e  fig u ra r  en 
e l  p erm iso  p erm a n en te  de c u ltiv o .

L o s  n u evo s so lic ita n te s  d ir ig irá n  
sus in sta n c ia s  a l d lu strísim o señor D i
recto r g e n e ra l del T im b re  p o r m e
dio de los señores In sp ecto res  Je fes  
d e  Z o n a , cu yas res id en cias se in d i
can a c o n itn u a c ió n :

S eñ or In s p e c to r  J e fe  d e l C u lt iv o  
del T a b a c o , S a lv a d o r  S e g u í, 41, V a 
le n c ia  (p a ra  todas la s in sta n cia s  de 
la  zona del M ed ite rrán e o ).

S eñ or In sp ec to r  J e fe  d e l C u lt iv o  

del T a b a c o .— •D eleg ación  de H a c ie n 
da, G ijó n  (p a ra  todas las in sta n cia s  

de la  zona N o r t e ) .

D e b e rá n  e n tre ga rse  antes del p r i
m ero de .N o viem b re  las co rresp o n 
dien tes a la  zona d e l M ed ite rrán e o
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y antes del 15 de Diciembre las del 
Norte.

Segunda. Las instancias deberán 
contener los datos e ir  acompañadas 
de los documentos que ordenan los 
artículos octavo, noveno y décimo del 
•Reglamento de 24 de Agosto de 1932 
(nombre y domicilio del solicitante, 
situación, linderos, denominación y 
propiedad de los terrenos, situación 
de los semilleros y secaderos, etc.), 
debiendo ofrecerse garantía personal 
o efectiva que responda del exacto 
cumplimiento de las obligaciones in
herentes al ejercicio del cultivo del 
tabaco, según determina el ya cita
do artículo octavo.

Las autorizaciones de parcelas só
lo ¡serán válidas para la campaña 
x93^"39) y l’°'s permisos de cultivo 
que se concedan para esta campaña, 
lo mismo que los obtenidos en la pa
sada convocatoria, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 44 del R e g la 
mento vigente, tendrán carácter per
manente, supeditada esta condición 
a lo que en su día acuerde la supe
rioridad sobre la continuación del 
cultivo y a la supresión del mismo 
en algunos términos municipales.

Estos permisos podrán retirarse en 
todos los casos en que los cultiva
dores dejen de cum plir los precep
tos reglam entarios y  demás instruc
ciones ¡sobre desecación o cura, abo
nado, medios de cultivo, etc., o cuan
do, por cualquier causa, resulte a l
guno de ellos indeseable.

La semilla será facilitada gratuita
mente por la Dirección del Cultivo 
del Tabaco.

Sin embargo, si un agricultor o 
grupo de agricultores, solidariam en
te organizados y responsables, qui
sieran hacer ensayos de otras varie
dades de semillas, podrán solicitarlo 
de la mencionada (Dirección, siempre 
que el número de plantas de la mis
ma variedad sea superior a 100.000. 
La Dirección podrá autorizarlo en 
las condiciones que estime conve
nientes.

Tercera. La superficie a cultivar 
será la que apruebe la Dirección ge
neral del Tim bre, distribuida según 
las normas que dicte la Dirección 
del Cultivo del Tabaco.

E l húmero mínimo de plantas a 
cultivar por cada concesionario será 
de 2.000, a  excepción de la zona N or
te, para los que se fija  un mínimo 
de ¡1.000, en razón a la  pequeña ex
tensión que trabaja cada agricultor.

E l número máximo de pintas a cul
tivar por cada concesionario no po
drá exceder de 50.000.

Todo concesionario deberá acredi
tar -su condición de propietario o usu

fructuario o arrendatario del terreno 
donde proyecte establecer la planta
ción, ateniéndose a las normas del 
artículo tercero del Reglamento v i
gente. ¡Podrá igualm ente otorgarse li
cencia de cultivo a los cultivadores 
asociados que, habiendo cultivado co
mo tai asociación en la campaña an
terior 1937-38, tengan por fin social 
la indicada producción, pero siempre 
que individual o colectivamente cum
plan todas las condiciones marcadas 
en el mencionado artículo tercero del 
Reglamento. Las licencias de culti
vo correspondientes a estas últimas 
condiciones no podrán exceder, en 
cuanto a 1a. superficie, de 100 hectá
reas, cualquiera que sea la persona
lidad del beneficiario.

Cuando un concesionario. ceda p ar
te de su plantación a uno o varios 
colonos, arrendatarios o aparceros, 
habrá de concertar obligadamente con 
cada uno de ellos un contrato, con 
arreglo al modelo oficial que se pre
sentará en la Inspección para su opor
tuno registro.

Los ensayantes que cultivaron en 
los años 1923-1925 inclusives, podrán 
acogerse a ios derechos que se men
cionan en el artículo 44 del R eg la 
mento vigente en su párrafo segun
do.

Cuarta. La concesión de las p lan
tas se hará ajustándose a las siguien
tes norm as:

a) Los inspectores Je fes de cada 
2011a, a la vista de los impresos pre
sentados por los concesionarios, for
marán una relación con todas las con
cesiones que conserven, sin m odifi
cación, con relación .a la campaña 
anterior, número de plantas, el tér
mino muniicpal y la cubicación de los 
secaderos, relación que servirá de ba
se para La publicación en la G A C E 
T A  de todas las autorizaciones. Que
dan exceptuados de estar incluidos 
en la expresada relación los concesio
narios de la campaña 1937-33 que ha
yan incurrido en ¡alguna falta  regla
mentaria que implique la  retirada del 
permiso del cultivo y a los que en ¿u 
plantación o secadero concurran a l
gunas circunstancias especiales que 
aconseje también la retirada del per
miso de cultivo. ¡Los concesionarios 
que en la campaña 1937-33 tuvieran 
concesiones superiores a 50.000 p lan 
tas, no podrán figurar en la relación 
mencionada con una concesión supe
rior a esta cifra.

b) Los Inspectores Je fes de cada 
zona procederán a inform ar las peti
ciones presentadas por ios concesio
narios que soliciten mayor número 
de plantas que en la pasada campa
ña, haciendo destacar en su informe

cuál es el exceso pedido y todos los 
datos referentes a la amplitud de se
caderos y  su situación, calidad del ta
baco obtenido, observancia de p re
ceptos reglam entarios, si cultivan o 
no directamente, etc., y  la Dirección 
general del Tim bre, a la vista de es
tos datos y a propuesta de la D irec
ción del ‘Cultivo, podrá conceder las 
p lantas disponibles, según estime 
oportuno.

c) Los Inspectores Je fes  de cada 
zona procederán a inform ar las ins
tancias de los cultivadores no con
cesionarios en la pasada campaña, 
haciendo constar la situación y  con
diciones de los secaderos, solvencia 
de los solicitantes, etc., etc., y la D i
rección general del Tim bre, a pro
puesta de la Dirección del Cultivo 
y  a la vista de estos ¡datos, podrá con
ceder las plantas según estime con
veniente.

Quinta. E l número de plantas que 
debe cultivarse por hectárea se f i
jará  por la Dirección del C ultivo, con 
arreglo a la variedad ¡que se ensaye, 
fertilidad y  condiciones del terreno.

E l número de ¡hojas que podrá de
jarse a cada planta dependerá del 
desarrollo de la plantación y será f i
jad o , en cada caso, por la Dirección 
del Cultivo.

Cuando se trate de variedades es
peciales, solicitadas por los cultiva
dores y ¡debidamente autorizadas, La 
Dirección del Cultivo dará las nor
mas apropiadas para cada caso.

Sexta. E n  la  concesión de licen
cias se tendrá en cuenta especiaimen
te lo dispuesto por el artículo sépti
mo del 'Reglamento de 24 de Agosto 
de 1932, salvo en Lo relativo al nú
mero de ¡hectáreas, que, como m íni
mo, deberá reunirse en una localidad, 
e] cual será variable, según Las cir
cunstancias de ¡ella, y quedará a ju i
cio de la Dirección general del T im 
bre, que tendrá ¡en cuenta la distan
cia que existe ¡entre Las fincas ¡en que 
se solicita el cultivo, las vías de co
municación y  la facilidad de v ig i
lancia.

Según se indica en dicho artículo 
séptimo, no se concederá licencia p a 
ra cultivar tabaco ¡en los terrenos si
tuados en localidades de difícil ac
ceso -o vigilancia, en los que de una 
m anera manifiesta sean impropios pa
ra ¡el cultivo del tabaco y  en los que 
no sea posible conseguir regularidad 
de las plantaciones.

Tam poco se autorizará el cultivo 
cuando los locales propuestos para el 
curado—desecación—no reúnan con
diciones o ¡sean de d ifíc il acceso o 
vigilancia, o que los solicitantes, por 
sus antecedentes, no reúnan suficien-
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tes garantías personales o sean inde
seables por ¡su ¡historia tabaquera, 
particularmente -en lo relacionado 
con -el contrabando o defraudación 
realizada en el tabaco nacional.

Séptima. En momento oportuno se 
comunicará a los cultivadores en qué 
Centro de .Fermentación han de en- 
trger sus tabacos, así como las fe
chas de apertura y  cierre de los Cen
tros, quedando advertidos los culti
vadores todos de que, a partir de esta 
última fecha, se considerará como 
contrabando el talhaco -que retengan 
en su poder, aunque se encuentre en 
los mismos secad eres.

Octava. E l tabaco se presentará 
para su recepción en la forma que 
disponen los artículos 45 y 46 del v i
gente (Reglamento y las instruccio
nes dictadas para el caso por la D i
rección del C ultivo, no aceptándose 
el que manifiestamente no pueda ser 
utilizado en las labores de la -Renta, 
por sus malas condiciones de curado 
— •desecación— , madurez deficiente, 
etc., y extremándose el rigor en la 
admisión del que se presente con hu
medad excesiva o en mal estado de 
sanidad, así como los tabacos que es
tán dañados con «cenizo», «arreba
tado», «zahornados», etc., perjudica
dos por exceso de humedad y polvo, 
las ¡hojas bajeras, las hojas heladas y 
todos los tabacos procedentes de las 
segundas cortas, que no están expre
samente autorizadas.

Los Directores de los Centros po
drán separar, sin dar entrada en pi
lones, aquellas partidas que, a su ju i
cio, contengan tabaco que no debe 
ser utilizdo en labores, solicitando 
acto seguido que la Comisión ¡Clasi
ficadora proceda a su reclasificación. 
¡Si el' resultado de la nueva clasifi
cación no coincidiera con el criterio 
del Director del Centro, en lo que 
a utilidad del tabaco se refiere, lo 
pondrá en conocimiento de la Direc
ción, a fin de que éste ordene lo que 
proceda en cada caso. ‘La Dirección 
de Cultivo dictará normas para la 
ejecuciónde lo que se dispone en este 
párrafo.

Los cultivadores deberán entregar 
las hojas de tabaco debidamente cía, 
sificadas en tres grupos, con arreglo 
a las diferentes calidades de las mis
mas : En el primer grupo se inclui
rán las hojas que por su perfección, 
desecación y  cura, color normal, que 
corresponda a la variedad que se cul
tive, finura y elasticidad, puedan ser 
destinadas a la elaboración de ciga
rros. En el segundo entrarán las ho
jas de mediana elasticidad y finu
ra, aunque, como las anteriores, de
berán reunir las mismas condiciones

de color y  desecación y cura perfec
ta, que podrán emplearse en labores 
de picado de hebra.. E l tercero se for
mará con las hojas de peor calidad, 
de color, desecación y cura defectuo
so, siempre que se hallen sanas y 
limpias.

Las hojas de menor tamaño y las 
que resulten de los rázagos de los 
grupos anteriores, siendo sanas, se 
enviarán aparte, haciendo manojos 
con ellas, siendo esta condición in
dispensable para que se clasifiquen 
en el grupo denominado «colas»; 
también se enviarán aparte los frag
mentos que se hallen en buen estado 
de sanidad.

Como la clasificación de los tabacos 
se hará teniendo presente las calida
des y de acuerdo con las característi
cas reseñadas -en la aprobación de 

-las muestras tipo, los cultivadores de
berán procurarse el conocimiento de 
éstas para presentar sus tabacos con 
arreglo a ellas.

Los tres grandes grupos de hojas a 
que se ha hecho referencia anterior
mente, corresponden a las tres clases 
que figuran en la escala de clasifica
ción con los precios de 4’ 55 pesetas, 
primera; pesetas, segunda, y 2*40 
pesetas, tercera, que habrá de apli
carse en los Centros de Fermenta
ción, y en ellos se procurará incluir 
la mayor parte del tabaco, siempre 
que los cultivadores presenten el mis
mo con arreglo a normas que se fi
jan en esta convocatoria.

¡Subsiste en la  escala citada las 
subclases intermedias, para los casos 
en que haya discrepancia en la apre
ciación del proyecto, entre los ex
pertos clasificadores, y también para 
reducir en lo posible los perjuicios 
que se le puedan irrogar al cultiva
dor por no ajustarse a las ya cita
das normas.

Si algún 'Sindicato de ¡Cultivadores 
de una zona solicitara la aplicación 
de la escala de clases,, sin las inter
medias, podrá concederse, siempre 
que así lo acuerde la  Dirección gene
ral del Timbre, previo ¡informe de la 
Dirección del ¡Cultivo.

'Novena. Los gastos que se origi
nen en los Centros de Fermentación, 
por incumplimiento de las disposi
ciones relativas a clasificación, en- 
terciado, sanidad y humedad del ta
baco, serán de cuenta de los cultiva
dores, particularmente las ¡que se oca
sionen por los gastos de lotes en que 
haya desacuerdo, siempre que la re
clamación se resuelva en contra del 
reclamante.

La liquidación y pago de la parti
da de tabaco a que correspondan los 
lotes objeto de desacuerdo, en las cla

sificaciones, quedará en suspenso has
ta que se dictamine sobre ellos, de
duciéndose de la misma el importe 
de los gastos ocasionados.

L a determinación del inútil y del 
exceso de humedad a descontar se 
realizará por las Comisiones C lasi
ficadoras, de conformidad con las 
normas que se establezcan sobre el 
particular por la Dirección del C ul
tivo, pudiendo ésta, a propuesta de 
la ¡Comisión Clasificadora y de con
formidad con el artículo 54 del (Re
glamento, devolver a los locales del 
concesionario y  a cuenta del mismo, 
para que sean sometidos a nueva de
secación, los lotes que se presenten 
con humedad excesiva y pudiendo la 
Dirección general del Timbre, si se 
prueba la mala fe del concesionario 
o reiteración del exceso de humedad 
en sus distintas partidas, privarle del 
derecho a cultivar en campañas su
cesivas. .

La humedad ¡de los tabacos habrá 
de determinarse por la Comisión 'Cla
sificadora en la estufa, siendo la ci
fra obtenida la que se considerará 
como humedad en la partida, a todos 
los ¡efectos reglamentos y  disposicio
nes de esta convocatoria.

Para 1a. ejecución de lo dispuesto 
en este párrafo, la (Dirección del 
Cultivo dictará las oportunas normas.

Décima. Por la Dirección del Cul
tivo se facilitará a los agricultores 
concesionarios cuantos datos y  con
sejos necesiten para efectuar, en las 
mejores condiciones posibles, las ope
raciones que comprenden el cultivo 
y curado (desecación).

Undécima. En concepto de dere
chos y  gastos de vigilancia, los con
cesionarios satisfarán el 1 por 100 
del importe de ¡sus entregas de taba
co, incluyendo las primas u otros be
neficios de orden análogo que el Go
bierno pueda conceder.

Duodécima. Los precios a que se 
pagará el kilogramo de hoja seca, sin 
beneficiar, serán, para las variedades 
corrientes, los que se copian a con
tinuación, aumentándose en un 15 
por roo para los productos proceden
tes de semilla filipina y  sim ilares; un 
25 por 100, para los procedentes de 
semilla habana y •similares, y un 20 
por 100 para el tabaco producido en 
el Norte de españa:
Especial  ................ 5*90 Ptas.
(Primeras :
Primera de primera......  5*05 »
Prim era............................  4*5.5 '•>>.
Segunda de primera......  4*15 »
Segundas:
¡Primera de segunda... ... 3*85 »
Segunda...  ............... ... 3*45 »
Segunda de segunda*- 3L0 »
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Terceras:
‘Primera de tercera  2*80 »
Tercera  2^0 »
Segunda de tercera  z’oo »
Colas  E05 »
Fragmentos........................ o’ 60 »

Estos precios se modificarán, para
el Ministerio de Hacienda, siempre y 
cuando las circunstancias que impe
ren en el momento de la entrega del 
tabaco a ios Centros de Fermenta
ción lo aconsejen o si este Ministerio 
lo juzga conveniente por cualquier 
causa.

Decimotercera. Una vez termina
do el plazo de presentación de soli
citudes, el personal técnico de la zo
na dependiente de la Dirección del 
Cultivo examinará los terrenos que 
a cada uno se refieran, los locales pa
ra la desecación y demás circunstan
cias que concurran en el peticiona
rio, informando a la .Dirección gene
ral del Timbre, la cual, en su vista, 
decidirá el número de plantas que a 
cada solicitante puede concederse.

En la G A CETA  DE LA R E P U 
B LIC A  se publicará la ‘ lista de las 
peticiones aceptadas o desechadas.

¡Decimocuarta. ¡Por el -solo hecho 
de la presentación de las instancias, 
los solicitantes aceptan todas las dis
posiciones contenidas en el citado Re
glamento de 24 de Agosto de 1932, 
y se obligan, asimismo, sin ulterior 
recurso, a cumplir los preceptos dic
tados por la ¡Dirección general del 
Timbre y las instrucciones que reci
ban de la Dirección del iServicio, co
mo representante de ella, referente a 
todas las 'operaciones relativas al 
cultivo y curado, viniendo, por tan
to, obligados a facilitar las investi
gaciones que se requieran en los se
milleros y plantaciones, inventarios 
de plantas y ¡hojas, etc.

Decimoquinta. sSe previene a los 
concesionarios que los cambios de 
parcela, dentro del término munici
pal o fuera de él, serán severamente 
castigados, incluso con la retirada 
del permiso de cultivo.

Los concesionarios a quienes con
viniera cultivar las plantas para que 
están autorizados, en finca o parce
la distinta a la que figura en la con
cesión, ya sea dentro del mismo tér
mino municipal o en otro diferente, 
lo solicitarán por conducto de los 
-Inspectores jefes de Zona, en instan
cia dirigida al Ingeniero Director del 
Cultivo, antes del 30 de Abril, bien 
entendido que transcurrida esta fe
cha, no se tramitarán ni concederán 
concesiones de esta índole.

Valencia, 9 de Septiembre de 1937. 
P .  D . ,

F , M ENDEZ ASPE

MINISTERIO DE LA GO
BERNA CION

O RD EN ES

Ilmo. .Sr. : ¡Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación, que 
don Gabriel Luis Aparicio García, Co
misario de tercera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, se ha 
mantenido leal al régimen constitui
do al producirse el movimiento sedi
cioso, sin incurrir en negligencia al
guna en el cumplimiento de los de
beres de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la separación decre
tada con fecha 23 de Agoto último, 
del referido funcionario, reintegrán
dole a su cargo y lugar del escalafón 
que ocupaba antes de disponer su 
baja definitiva en el citado organis
mo, destinándolo a la plantilla de 
Madrid, desplazado en la de Valen
cia, por necesidades del servicio; de
biéndosele reclamar en nómina espe
cial los haberes que dejó de percibir 
durante el tiempo que estuvo en aque
lla situación.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 13 de Septiembre de 1937- 
!P. D., 

G A B R IE L  MORON 
Ilustrísimo señor Jefe superior de la

¡Policía gubernativa de Valencia..

I l mo. S r . : Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación, que 
don Antonio del Pino Delgado, Ins
pector de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, se ha 
mantenido leal al régimen constitui
do al produicrse el movimiento se
dicioso, sin. incurrir en negligencia 
alguna en los deberes de su. cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la separación decre
tada con fedh^ 17 de Agosto del 
pasado año del referido funcionario, 
reintegrándole a su cargo y lugar del 
escalafón que ocupaba antes de dis
poner su baja definitiva en el citado 
organismo, pero destinándole a la 
plantilla de Valencia, por convenien
cias del servicio; debiéndosele recla
mar en nómina especial los haberes 
que dejó de percibir durante él tiem
po que estuvo en aquella situación. 

Lo que, en virtud de la Delegación

especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.

P . D.,
G A B R IE L  MOiRON

Ilustrísimo señor Je fe  superior de la 
¡Policía gubernativa de Valencia.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coronel 
de la Guardia 'Nacional Republicana 
don Juan Colinas Guerra, con desti
no en la Inspección general de ese 
Instituto, pase a Barcelona, para ha
cerse cargo de las fuerzas de dicho 
¡Instituto en ¡Cataluña.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937.

P . D.,
¡R. M EN D EZ 

Señores honorable ¡Consejero de Go
bernación de, lía Generalidad de 
Cataluña e Inspector general de la 
Guardia Nacional Republicana.

Excmo. S i l : Este Ministerio, ha te
nido a bien disponer que el Coronel 
de ese Instituto, con destino en el 
Tercer Tercio, don Francisco B to - 

tóns Gómez, pase a la situación de 
retirado por fin del mes de la fecha, 
haciéndose, por la Dirección general 
de la Deuda y Clases ¡Pasivas, el se
ñalamiento de haber que por sus años 
de servicios le corresponda.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 14 de ¡Septiembre de 1937.

P . O . ,
R. M EN D EZ 

Señores honorable Consejero de Go
bernación de la Generalidad de Ca
taluña e Inspector general de la 
Guardia Nacional Republicana...

Excmo. S r . ; De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artículo 
doce del Decreto de este departamen
to de doce de Agosto último, y pre
vios los informes emitidos por las Po
nencias examinadoras de instancias, 
designadas al efecto, así como el 
acuerdo del citado Consejo, en sesión 
celebrada el día diez del actual, 

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla seguidafnente del personal
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que prestaba servicio en los antiguos 
Cuerpos de Seguridad y Asalto y 
Guardia N acional 'Republicana, quie
nes causarán alta -con sus empleos 
en el nuevo ¡Cuerpo de Seguridad, 
continuando en los destinos que tie
nen actualmente, según dispone el 
mencionado ¡Decreto:

Relación que se detalla

Cuerpo de Seguridad y Asalto

G uardias:

Don Juan Abellán Ajius 
Don José Acacio Jurado 
Doji ¡Luis Aceñero ¡Díaz 
Don ¡Pedro Albaladejo Fresneda 
Don José Alcahaz Be-ltrán 
¡Don ¡Felipe Al colea López 
Don José Alem án Domingo 
Don ¡Pedro Alfonso Guerrero 
Don Vicente Alham a Aracil 
Don Jerónimo Andreu Viudes 
Don Estanislao Angles Villanova 
Don José Am ate Gallego 
Don Vicente Arronds Antón 
Don Pedro Azorín ¡Martínez 
Don Ramón (Baile Araceli 
Don Andrés Ba librea Sánchez 
Don Manuel ¡Ballesta Vázquez

¡Cabo:

Don* Pedro Bar celó Gil

Guardias :

Don Silvestre Varquero Vicente 
Don Eliseo ¡Barreda Ripollés 
Don Vicente Barres ¡Pedro 
Don Vicente Barriopedro Santan

der
Don Bibiano Blasco López 
Don José ¡Boronat Prast 
Don Antonio ¡Bravo !Navaro 
Don Jesús ¡Bravo Valle jos 
Don Francisco B au Seguí 
Don Ramón (Campillo Sánchez 
Don José Candela D isi a 
Don José Cano Córdoba 
Don Simón Cano Morillas 
Don Antonio Cánovas Cánovas 
Don Luis ¡Canuto Alterejos 
Don Manuel Cañaveras V illar 
Don ¡Ramón Caparrón López 
Don Antonio Carbonéll Sánchez 
Don José Carbonéll Sánchez 
Don M artín Caro Granados 
Don José Carpnes 'Hernández 
Don Jesús Carrasco Sánchez 
Don José Casada Martí ~
Don Jerónimo Cáscales Berna 
Don Francisco Castro A ldite 
Don Manuel Cervantes Carrillo

¡Cabo: :

Don Gabriel- Cervantes ¡Flores 
G uardias:

Don M acario Cifuentes García 
D on Angel Condes Serrano

Don Domingo Cotbalán ¡Franco 
Don Onofre Corbalán García 
Don Vicente Córdoba Gambiu 
Don Bautista Culata Nos 
Don Angel Cuevas Luján 
Don Juan D olerá González 
Don Simón Ejidos Barquero 
Don Manuel Enrique Cuenca 
Don Juan Escoruhuela Martín 
Don F elip e  Espinosa Ruíz 
Don Carm elo Espuche Parrón 
Don Angel Estale Lloríns 
Don Joaquín Este ve On rubia 
Don (Servando Felices Capel 
Don M iguel IFerráez Ruíz 
Don Antonio G allego Picazo 
Don Francisco García Abril 
Don .Severino G arcía Arques 
Don ¡Manuel (García Cañadas 
Don ¡Francisco García Fernández 
Don Antonio G arcía García 
Don Juan G arcía G il 
Don Francisco G arcía Gómez 
Don L icio  G ard a  Martínez 
Don José G arcía Mi rail es 
Don M iguel G arcía Pinero 
Don Jesús ¡García Rivera 
Don M iguel ¡Garda Sánchez 
Don Francisco García Santacreu 
Don Pedro García Tendero 
Don Angel Garre Mármol 
Gaspar Garres V al verde 
Don Cristóbal Gánquez Pintor 
Don José Jiménez Ubeda 
Don M iguel Gómez Carol 
Don Juan Gómez González 
Don José Gómez Herraiz 
Don Agustín Gómez Lobo 
Don Daniel ¡Gómez López 
Don Juan Gordo M arín Romo 
Don José González Contreras 
Don Francisco Guirao García 
Don José Gutiérrez Rubio 
Don Vicente Moreno ¡Mas

Cabo:

Don Vicente P ía  Yop

G u ard ias:

Don Severino 'Q uitesPiedecausa 
Don Gervasio Quirantes Martín 
Don Antonio Ramírez Almiñana 
Don Juan Antonio Reina García 
Don Francisco Rico Payá 
Don Francisco Rico Soler 
Don Antonio Robles Ruíz 
Don Rafael Tortajada Berlarga 
Lo que comunico a V. É. para su

conocimiento y efectos.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA

Señores Director general de Seguri
dad e Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

De conformidad con las facultades 
que al Consejo de Seguridad confie
re el artículo doce del Decreto de 
este departamento de doce de Agosto 
último, y  previos los informes emiti
dos por las Ponencias examinadoras 
de instancias designadas al efecto, 
así como el acuerdo del citado Con
sejo, en sesión’ celebrada el día diez 
del actual,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla seguidamente del personal 
que prestaba servicio en los antiguos 
Cuerpos de Seguridad y  Asalto y 
Guardia N acional Republicana, quie
nes causarán alta  con sus empleos en 
el nuevo Cuerpo de Seguridad, cau
sando baja, los pertenecientes al E jér
cito, en sus armas de procedencia, 
según dispone el mencionado Decre
to.

Relación que ¡se detalla 

Cuerpo de Seguiridad y  Asalto 

Comandantes de In fantería:
Don Juan Cordoncillo García 
Don Joaquín ¡Serrano Frutos 

Comandante de A rtillería:
Don Francisco Rufete Viñeglas 

Capitanes de Infantería:
Don Enrique López /Buendía 
Don Teodoro Martínez Vicente 
Don Julián Martínez Vicente 
Don Ruperto Montoro Orts 

Tenientes de Seguridad:
¡Don Angel Puente ¡García 
Don Francisco Robles Rechina 
Don Joaquín ¡Cortínez V illa  
Don Francisco Condés García 
Don Manuel ¡Fernández Vega 
Don Manuel Hermosa Gómez 
Don Samuel Gómez Ramírez 
Don Enrique ¡Ortélls P oicar 
Don José Abad Sánchez 
Don Vicente Picó Esté vez 
Don Andrés Rey Domingo 
Don Jerónimo ¡Sánchez Fabrero 
Don ¡Isidro 'García .Sierra 
Don F elip e Muñiz Castro 
Don Mariano Ramírez Hidalgo 
Don Francisco Jiménez González 
Don Arturo Gabriel Seguí 
Don Francisco Castellanos Martínez 
Don ¡Pedro A langua Martínez 
Don Jesús Donato Martín Peñasco 
Don Bonifacio Gómez Gómez 
Don Pedro Amorós Rubio 
Don Juan González Vázquez 
Don Antonio Vidal Mora 
Don Fulgencio López Clemente 
Don José Gutiérrez Vázquez 
Don José Gea Sánchez 
Don Em ilio Colón Pardo 
Don Santiago Alonso G il 
Don ¡Manuel Molino Cornejo 
Don Ramón ¡Panero Hernández 
Don Vicente Alfonso Alfonso 
D on Julio Nieto López
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M édicos :

Don José Manía Rioboo d el R ío  
Don Gonzalo :Ferry Fernán dez

G uardia N acional R epublicana

C o r o n e l:

Don Juan ¡Moreno M olina 
C a p ita n e s :

Don Hdginio ¡Pérez R odríguez 
fDon José iCarmona Cabrera 
Don ¡Saturnino iGaroía ¡Pérez 
Don Am brosio R ueda G arcía

Tenientes :

Don Julián  V egas Jiménez 
Don Ildefonso Fernández . Alba-la- 

dejo
Don C ríspulo C astille jo  C ó llig a  
Don Lorenzo Cuende M artínez 
(Don G uadalupe IBuendía Jiménez 
D on V alen tín  de ¡Pedro Benítez 
Don E m ilio  iRuíz de E lejo s Rojas 

Lo que comunico a V . E . para su 
conocim iento y  efectos.

V a len cia , 13 de Septiem bre de 1937.

J. Z U G A Z A G O I T IA

Señores (Director general de S e g u r i
dad e Inspector gen eral de la G uar
dia N acion al R epu blican a.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D EN E S

En uso de las atribuciones confe
ridas por Decreto de 18 de A gosto  
de 193(6,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar 'Inspector interino de P r i
mera Enseñanza de la provincia de 
G ua dala ja ra  a don José M aría Sán
chez San san o, que servía, con igu al 
carácter, en la de A sturias, con ei 
sueldo anual de cinco m il pesetas, 
pudiendo optar entre dicho sueldo o 
el percibo de los haberes que le co
rrespondan p o r el cargo oficial que 
desempeñaba anteriorm ente.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 7 de Septiem bre de 1937.

tP. D .,
W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era
Enseñanza.

Ilm o .  S r . : V ista  la  instancia e le 

vada a este M inisterio por doña A n 

tonia C olom er G utiérrez, A u x ilia r  a d 

m inistrativo de esa Subsecretaría, 

afecto a la Inspección P ro vin cia l de 

Sanidad de V alen cia , en solicitud de 

que le sea concedida licen cia  por en 

ferm edad, para justificar la necesi

dad, acom paña el correspondiente 

certificado m édico,

Este M in isterio , de conform idad 

con lo establecido en los artículos 32 

y 33 del R eglam ento de 7 de Sep 

tiembre de 1918, dictado para a p lica 

ción de 1a. L e y  de Bases de 22 de J u 

lio del mismo año, ha tenido a bien 

acceder a lo solicitado por doña .-An

tonia' Colom er G utiérrez y  conceder

le un mes de licen cia, con todo e; 

sueldo, según preceptúan los m en 

cionados artícu los.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia, 13 de Septiem bre de 1937.

P . D .,

D O M E  R IO  M A S 

Señor Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

I l mo. S r . : E n  uso de las facu lta 

des que me confiere el apartado b) 

del artículo tercero del Decreto de la 

P residencia  del C on sejo  de M inistros 

de 27 de Septiem bre de 1936,

He dispuesto la declaración de d is

ponibles gubernativos, con efecto 

desde la fecha en q u e . fueron d ecla

rados ¡suspensos de empleo y  sueldo, 

do, de los siguientes funcionarios 

afectos a. la (Dirección general de T e 

lecom unicación :

¡Don Abelardo E gid io  y Soler, Je

fe de -Negociado de prim era, con

8.000 pesetas y destino en .Ceuta.. 

D on  E duardo H uerta F lo res, J e 

fe de N egociado de prim era, con 8.000 

pesetas y destino en P ort-B ou.

D on  José M a ría  Q uesada M esa, Je

fe  de N egociad o de segun da, con

7.000 pes-etas y  destino en Jaén. 

Don V icente Dám aso G arcía  V id a l,

Jefe de N egociad o de tercera, con

6.000 pesetas y  destino en B enigá- 

nim (V a ln ecia ).

Don ¡Francisco V id a l G e ia b e n , 

G fic ia l segundo, con 4.000 pesetas y 

destino en A lco y.

D oña Sabina Suey V an acloch a, T e 

legrafista  de 4.500 pesetas y  destino 

en V a le n c ia .'

D oñ a M agdalen a V in adé F errán, 

T elefrafista  de 4.500 pesetas y  d esti

no en P ort-B ou. -

D on José M aría  B o tella  A lcocer, 

R epartidor de 3.000 pesetas y  d esti

no en L ir ia  (V a len cia ).

V alen cia , 7 de Septiem bre de 1937. 

B . G L N E R  D E  L O S  R I O S  

Señor Subsecretario de C om unica

ciones.

I l mo. Sr. : E n  uso de las fa cu lta 

des que me confiere el apartado c ) 

del artículo tercero del Decreto de 

la (Presidencia del G onsejo de M inis

tros de 27 de Septiem bre de 1936,

H e dispuesto las jubilacion es fo r

zosas, con el haber pasivo que poi 

clasificación Les corresponda y des

de la  fecha en que fueron declarados 

suspensos de em pleo y ¡sueldo, de los 

siguientes fun cionarios, afectos a la 

D irección  general de T eleco m u n ica

ción :

D o n  A ntonio A cu ñ a R o d rígu ez, Je

fe  de N egociad o de prim era, con p e 

setas 8.000 y  destino en G ijón.

D o n  In dalecio  G onzález A llende, 

Jefe de N egociado de prim era, con

8.000 pesetas y destino en A v iles .

Don E nrique Bel M arín , Jefe de 

N egociado de segun da, con 7.000 p e

setas y  destino en Castellón.

D oñ a M argarita  G uardiola  M ateos, 

T elegrafista  de 4.500 pesetas y  des

tino en G uad ala jara.

Don José M onfill Sospedra, C ap a

taz con 4.000 pesetas y destino en 

San Mateo (C astellón ).
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V alen cia, y de Septiem bre de 1937. 

B. G IN E1R  IDE L O S  R I O S

Señor Subsecretario dte- Comunica|- 

ciones.

i l m o Sr. : E n uso de las facu lta 

des que me confiere el apartado d) 

del artículo tercero del 'Decreto de la 

Presidencia del C on sejo  de M inistros 

de 27 de Septiem bre de 19.36,

H e dispuesto la separación d e fin i

tiva deí servicio, causando baja  en su 

respectivo escalafón, de los sigu ien 

tes funcionarios, afectos a la D irec

ción general de T e le co m u n icació n : 

Don M artín  D om in go de C a stro  y 

M arín, Jefe de N ego ciad o  de tercera, 

con 6.000 peseteas y  destino en V a 

lencia.

¡Don F ran cisco  G il Serra, O ficial 

prim ero, con 5,000 pesetas y  destino 

en V alen cia .

Don. José Sern a. C a n d el, O ficial pri 

mero, con 5.000 pesetas y destino en 

A lbacete. •

Don P a scu a l C án ovas Berná, E n 

cargado unipersonal de A lb atera  (A li

cante), con 2.000 pesetas.

Don V alen tín  Fernández Suárez, 

Celador de 3.000 pesetas y destino en 

Riba des ellac

Don Teodoro de la E ncarnación 

Moreno, Celador de 2.500 pesetas y 

destino en A lbacete.

Don Juan «Querol A m ela, R ep arti

dor de 3.000 pesetas y destino en Mo 

relia (C astellón ).

Don Juan B urra eco Carri condo, 

R epartidor de 1.750 pesetas y destino 

en M onóvar (A lican te).

D on M anu el A ve lla n ed a  Bares, Re 

p artidor de a .750 pesetas y destino 

en Porcuna, (Jaén).

V alen cia , 7 de Septiem bre de 1937.

B. G iiN E R  D E  L O S  R IO S

Señor .Subsecretario de Com unicacio

nes.

I lmo. S r . : P o r conveniencia d e t 

m ejor servicio y a propuesta de la  

Dirección gen eral de la M arina m er

cante,

Este M inisterio ha tenido a  bien 

disponer que e l personal que a con

tinuación se relaciona, procedente de 

las provincias del N o rte , pase a 

ocupar los destinos que en la misma 

se indican :

Subinspector de segunda :

V íctor R entería  Leniz, D elegación  

M arítim a de M urcia  (.Cartagena). 

(Oficial de p rim e ra :

(Martín U g ald e  E ch evarría , Subde- 

1 eg.a-do m arítim o de A gu ilas.

Perito Inspector:

A quilino Sabando Lánda, D e le g a 

ción M arítim a de M u rcia  (C artage

na) .

A u xiliares de O fic in a s :

Juan Goicoechea G árate  y  M anue. 

d el V a l M uñiz, D e leg ació n  M arítim a 

de B arcelo n a; A ntonio G arcía Torres, 

D elegación  M arítim a de T arragon a.

in sp ector de P o lic ía  m arítim a :

Pedro Sánchez G onzález, D e leg a 

ción M arítim a de A lm ería.

A gente de P o lic ía  de p rim e ra :

C ip rian o F ajard o  O rjales, D e le g a 

ción M arítim a de A lm ería.

A gentes de P o lic ía  de se g u n d a :

E nrique C astro L ago y D an iel L ó 

pez 'Frá, D eleg ació n  M arítim a de A t

raería.

A gen tes de P o lic ía  de se g u n d a :

¡Francisco Sánchez Torres, José 

M o ital G arcía, M ateo José Pernía 

M orante, José M aría Zayas Sancho, 

José M éndez V id a l, D elegación  M a

rítim a de B arcelona.

A gentes de P o lic ía  de segun da:

Justo (Rodríguez G arcía, D om in go 

Cano Gómez, D elegación  M arítim a 

de M urcia (C a rta g e n a ).

A gentes de P o lic ía  de segu n d a:

S a lva d o r G aillén  G il, B arto lom é 
Cazorla Orozco, D elegació n  M aríti

ma de V alen cia.

A gente de P o lic ía  de se g u n d a :

José T ria n  o A rias, D elegación  M a

rítim a de A lican te.

A gente de P o lic ía  de se g u n d a : 

A n gel de la R iv a  L arrueló, D e le 

gación M arítim a de T arrago n a.

Ordenanza de Sem áforos:

José A lg u a cil F eijó o , D elegación  

M arítim a de M urcia (C artagen a). 

Mozo :

Juan .Ríos López, D elegación  M a

rítim a de B arcelona.

Mozo:
. A lfredo E scudero B obillo , D e le g a 

ción M arítim a de M urcia (C arta ge

n a).

M o zo :

V icente íB elausteguigoitia  V illar , 

D elegación  M arítim a dé M urcia (C ar

tagen a).

V alen cia, 4 de Septiem bre de 1937. 

B . G I N E R  D E  (LOS R IO S  

(Señor D irector general de la M arina 

m ercante.

Señores Jefes de la Sección de P er

sonal y de la  Subsección E conóm i

co-adm inistrativa.

Señores...

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

I lmo. S r . : D e acuerdo con lo d is

puesto en el Decreto de 7 de O ctu

bre ultim o (G A C E T A  del 8) y  pre

vios los inform es emitidos por las 

Juntas C alificadoras M unicipales y 

Junta P ro vin cia l de M urcia, creadas 

de conform idad con el artícu lo  se

gundo de este D ecreto,

V en go en aprobar la relación que 

se detalla a continuación de los ele

mentos que han sido clasificados co

mo enem igos del régim en y com pren

didos en el grupo de insurrectos a 

que se contrae el artículo prim ero del 

D ecreto de 7 de Octubre próxim o pa

sado.

R elació n  que se d e ta lla :

D o n  Juan de la C ierva  y  Peñafiel, 

térm ino m unicipal de Lorqui.

Isidoro Sánchez Jo ver, ídem. 

G raciano M artín V id a l, ídem .

Lo que comunico a V . I. para su 

conocim iento y  efectos.

V alen cia , 13 de Septiem bre de 19317.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irecto r del Instituto de R e

form a A graria .
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lim o. S r .: De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7 de Octu

bre último (¡GACETA del 8) y pre

vios los informes emitidos por las 

Juntas Calificadoras Municipales y 

Junta Provincial de Alicante, crea
das de conformidad con el artículo 

segundo de este Decreto,
Vengo en aprobar la relación-que 

se detalla a continuación de los ele

mentos que han sido clasificados co

mo enemigos del régimen y compren

didos en el grupo de insurrectos a 

que se contrae el artículo primero del 

¡Decreto de 7 de Octubre próximo pa

sado.

Relación que se detalla:

Rita Castelló Servent, término mu

nicipal de Ibi.

Emilia Verdú Gómez, ídem.

Julián Gómez Verdú, ídem.

María Vicedo Pérez, ídem.

Agustín Guill Moltó, bienes pro

pios y de su cónyuge e hijos, ídem.

Jaime Navarro Bellod, término 

municipal de Ondl.

Genoveva V il a Juan, propios y de 

su cónyuge, ídem.

José Juan Amo ros, ídem.

José Llobregat Juan, ídem.

Ramón Lloréns (Peíró, ídem. 

íRamón M ira Ribera, ídem.

Miguel Payá Nebot, ídem.

José Payá Alonso de ¡Medina, ídem. 

Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.

V IG E N T E  UíRIBE 

Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria.

lim o. S r . : De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7 de Octubre 

último (G A C E T A  del 8) y previos 

los informes emitidos por las Juntas 

Calificadoras Municipales y Junta 

Provincial de Guadal a. jara, creadas 

de conformidad con el artículo segun

do de este Decreto,

Vengo en ¡aprobar la relación que 

se detalla a continuación de los ele

mentos que ¡han sido clasificados co

mo enemigos del régimen y  compren

didos en el grupo de insurrectos a

que se contrae el .artículo primero del 

Decreto de 7 de Octubre próximo pa

sado.
Relación que se detalla:

José Lanza Díaz, término munici

pal de Alcocer.

José Herraiz Costero, término mu
nicipal de Poyos.

Cándido <Bron chal o Jimén ez , t ér

mino municipal de Sayatón.

Rigoberto Broncha lo Jiménez, id. 

Antonio López e hijos, ídem.

Juan Francisco Santa Cruz Portal, 

ídem.

Capellanía de «Jaramillo», ídem.

Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.

V IC E N T E  G R IB E  

Señor ¡Director del Instituto de Re

forma Agraria.

limo. S r . : De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7  de Octu

bre último (G A C E T A  del 8) y pre

vios los informes emitidos por las 

Juntas Calificadoras Municipales y 

Junta Provincial de Cuenca, creadas 

de conformidad con el artículo se

gundo de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 

se detalla a continuación de los ele

mentos que han sido clasificados co

mo enemigos del régimen y compren

didos en el grupo de insurrectos a 

que se contrae él artículo primero del 

Decreto de 7 de Octubre próximo pa

sado.

Relación que se d eta lla : 

M iguel Sal azar de la Fuente, tér

mino municipal de Leganiel.

Em ilio Rabadán Castellanos, tér

mino municipal de E i Pedernoso. 

José María Fresneda Chacón, id. 

Gerardo C astillo rte Comes, ídem. 

Adrián Castilforte Comes, ídem. 

Luis Molina Ortega, ídem.
D aneil Herraiz Navalón, ídem.

Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguieny 

•tes.

Valencia, 13 de ^Septiembre de 1937* 

V IG E N T E  URIiBE 

Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria,

Timo. S r . : De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7. de Octu

bre. último (G A C E T A  del. 8) y pre

vios ¡los informes emitidos por las 

Juntas Calificadoras Municipales y 

Junta Provincial de Cuenca, creadas 

de conformidad con el artículo segun

do de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 

se detalla a continuación de los ele- 
’ mentos que han sido clasificados co

mo enemigos del régimen y compren

didos' en el grupo de insurrectos a 

que se contrae el artículo primero 

del Decreto de 7 de Octubre próximo 

pasado.

Relación que se detalla

Martín de la Llana Blanco, térm i

no municipal de ¡Cañaveras.

Lino Pérez ¡Pérez, ídem.

Juan Luengo Duque, ídem.

Juan Agudo González, término mu
nicipal de Huerta de la Obispalía, 

E x Duque dél Infantado, término 

municipal de Riba gorda.

Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.

V IG E N T E  U R IB E  

¡Señor Director del Instituto de Refor

ma, Agraria. •

lim o. S r . : De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7 de Octu

bre último (G A C E T A  del 8) y  p re

vios los informes emitidos por las 

Juntas Calificadoras Municipales y 

Junta Provincial de Cuenca, creadas 

de conformidad con el articulo segun

do de este Decreto,

Vengo en aprobar la 'relación  que 

se detalla a continuación de los ele

mentos que han sido clasificados co

mo enemigos del régimen y compren

didos en el grupo de insurrectos a 

que se contrae el artículo primero 

del Decreto de 7 de Octubre próxi

mo pasado.

Relación que se detalla:

Teresa Valdecabras Azcoita, térmi
no municipal de Alcázar de la Ré- 

• pública, -
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Marcos Manzanares Redondo, ídem.

Ignacio Moreno Fernández, ídem.

Mateo López Pérez, ídem.

Pabló López Justo, ídem.

. Sixto Ortiz Martínez, ídem.

M aría Valdecabras . Azcoita, ídem.

Herederos de Enrique Arroqui Hor

ca jada, ídem.

Herederos de Amparo Valdecabras 

Azcoita, ídem.

Herederos de Tomás Valdecabras 

Azcoita, ídem.

Herederos de Baldomera Valdeol- 

mos Sevilla, ídem.

Dionisia Ortiz Martínez, ídem. .

M iguel Gómez Muñoz, ídem.

Isidoro García ÍPérez, ídem.

Herederos de Ni-casio Pastor V a l

decabras, ídem.

Restituí o Yunta López, ídem.

Hermenegildo Moreno Fernández, 

ídem.

Cándido del Saz Buen a che, ídem.

Angel 'Perete Martínez, ídem.

Eusebio del Saz Buen a che, ídem.

Lo que comunico a V. I. para s-u 

conocimiento y efectos consiguien

tes.

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor D irector del Instituto de Re

forma Agraria.

Limo. S r . : De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7 de Octu

bre ultimo (G A C E T A  del 8) y pre

vios los informes emitidos por las 

Juntas Calificadoras Municipales y 

Junta Provincial de Cuenca, creadas 

de conformidad con el artículo segun

do de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 

se detalla a continuación de los ele

mentos que han sido clasificados co

mo enemigos del régimen y compren

didos en el grupo de insurrectos a 

que se contrae el artículo primero del 

Decreto de 7 de Octubre, próximo 
pasado.

(Relación que se detalla:

Herederos de Antonio Manzana y 

Elisa Castro, término m unicipal de 

Ruendía.

Rede rico Porta Melcior, ídem. 

Manuel Domínguez Serrano, ídem. 

Herederos de Antonia Anguís, id. 

Federico Adanez Romero, ídem. 

Agapito Vindel Santos, ídem.

José Herraiz Anguís, ídem.

Emilio Palomino Domínguez, id. 

Juan G arda Toyos, ¡ídem.

Gregorio Castro Domínguez, ídem.. 

Dionisio Romero, ídem.

R i car te Herrero Mercado, ídem. 

Gregorio García Toyos, ídem. 

M iguel Anguís Herrero, ídem.

Juan Anguís Herrero, ídem.

Román Romero Alcocer, ídem. 

Valentín Gumiel A lgarra, ídem. 

Román Valdeolivas Torrijos, id. 

Angel Herrero Palomino, ídem. 

José Anguís Herrero, ídem. 

Ascensio Palomeras Dueñas, ídem. 

Eugenio de la Cruz Sanjulián, íd. 

Federico (Díaz Vindel, ídem. 
Herederos de Manuel Avia Soria, 

t érm i-no. muni ci p al de Legan i el.

Herederos de Juana T  riba Idos, tér

mino municipal de Vellisca.

Herederos de José; Carretero Pas

tor, ídem.

Anselmo Pastor Bólliga, ídem. 

Am alia García Alonso,- ídem. 

Epifanio Bólliga Pastor, ídem. 

Severiano Gabriel Alcázar, ídem.

Herederos de Vicente Cano Ma

nuel, ídem.

Eduardo Torres Dulce, ídem. 

Urbano Alcázar García, ídem. 

Herederos de Baldomera Valdeol

ia os, ídem.

Juan Em ilio Fontela y Purificación 

G a m a  Alonso, ídem.

Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y  

ECONOMIA

CAM BIO  O F IC IA L  EN  E L  D IA  

DE A Y E R

de
Comprn Vmtm

Libras esterlina^... ... 72*00 75*00

Francos ñ au  ceses.. ... 56*50 57*50

DolLars...  ............  ... 14*51 15*11

Reich^maíks...   5*82 6*ol

Francos suizos  ... 333*00 347*00

B elgas... ... ... i.. ... 244*so 254*40

Fionúaes. . . . . .  ... ,, * 7*99 §*33

Es cuéo*- -  - -  ... ... — — .
Corona# checoslova

ca*.., ... ... ... 47*50 49*50

Pesos argentinos m j l .  4*36 4*5$

Coronas suecas... ... 3*71 3*87
Coronas danesa#.,. ... 3*21 3*35

Cambios de Cís&iinq

Lit*.,. ... ... ... ... ... §7*50 Ü*$®

K* n..w .... .... 3*00 i .3*05

MINISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y SANIDAD

Visto el expediente promovido por 

doña Isabel Lorente Lorente, Maes

tra nacional, en situación de exceden

te. voluntaría, de la, escuela de San 

P riv a l de Bas (Gerona), solicitando 

se le  conceda la vuelta al servicio 

activo de la enseñanza, y

Teniendo en cuenta que, según se 

justifica, la interesada obtuvo la ex

cedencia lim itada que determina el 

caso primero del artículo 137 del E s 

tatuto general del Magisterio, por ¡Or

den fecha 10 de Enero de 1936 (G A

C E T A  del - 14 ), por la que está en 

condiciones legales de que se le con

ceda el reingreso que solicita, el fa

vorable informe de la Sección admi

nistrativa de Primera Enseñanza de
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G erona y  que la petición viene a v a la 

da suficientem ente,

Esta D irección  general fia resuel

to acceder a lo 'solicitado por la  ex

presada M aestra n acional doña Isa 

bel Lorente Lorente, autorizándola a 

vo lver al servicio activo de la ense

ñanza y en escuelas de censo análo

go al de la que venía desempeñando 

al obtener la excedencia y sin que es

ta declaración prejuzgue la a p lica 

ción y consecuencias que en este caso 

pudieran tener, de los preceptos del 

Decreto de la (Presidencia del C on se

jo  de M inistros de 27 de Septiem bre 

de 19.36.

Lo d igo  a V . S. para su conoci

miento y  demás efectos.

V alen cia, 9 de Septiem bre de 1937. 

— E l D irecto r gen eral, C. G. Lom- 

ha-rdía.

Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era Enseñanza de G e

rona.

D ada cuenta p o r la Inspección de 

Prim era Ejiseñanza de A lm ería que 

doña Carm en G arcía O ña, M aestra

nacional de C e liu  (¡Dalias), no se en

cuentra al frente de su escuela, 

E sta D irección gen eral, de acuerdo 

con la propuesta form ulada, ha re

suelto d eclarar incursa a la expre

sada M aestra n acion al, por abando

no de destino, en el artículo  .'171 de 

la vigen te 'Ley de Instrucción p ú bli

ca.

Lo digo a V . I. para su conoci

m iento y demás efectos.

V alen cia , 8 de Septiem bre de 19137. 

— E l D irector gen era l, C. G . Lom 

ba r di a.

Señor D irector p rovin cial de P rim e

ra E n señ an za de A lm ería.

Vista la petición de destino form u

lada p or doña M aría N u ria  F laq u er 

C u curella, ¡Maestra nacion al, en si

tuación de excedente vo lu n taria , da 

la escu ela de San P r iv a t de Bas (G e

ron a), y
Teniendo en cuenta que a  dicha in 

teresada se le concedió la  vu elta  al 

servicio activo de la  enseñanza por 

Orden fech a  31 de M ayo últim o (G A 

C E T A  6 de Junio) y  en escuelas de

censo análogo al de la que desem 

peñaba al obtener la excedencia, y 

vista  la relación de las vacantes que 

de dicho censo remite la Sección ad

m inistrativa de P rim era Enseñanza 

de B arcelona, form ulado con arreglo 

a la ¡Orden fecha 24 de D iciem bre 

de 1934,

E sta  D irección  gen eral ha tenido 

a bien nom brar a la expresada M aes

tra nacional doña M aría N uri a F la 

quer C ucurella para la escuela v a 

cante de A le lla  (B arcelo n a), de cen- 

sD 1 ‘ 533 habitantes, prim era de las 

solicitadas, por orden de preferen 

cia, de las com prendidas en la  cita

da relación de vacantes, debiéndose, 

p o r la Sección adm inistrativa de P r i

m era Enseñanza de B arcelona, d ili

gen ciar o extender el oportuno nom 

bram iento en el título adm inistrati

vo de la interesada.

Lo digo a V . S. para su conoci

miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 9 de Septiem bre de 1937. 

— E l D irecto r gen eral, C. G . L om 

ba r di a*

Señor Jefe de la Sección  adm inistra

t iv a  de P rim era E nseñanza de B a r

celona.


